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Beneficiario: Ayuntamiento de Algarrobo.
Actividad: «III Certamen de Relato Corto. Nuestros Relatos

y Leyendas». Importe: 150.000 ptas.
Fecha de Resolución: 28 de agosto de 2001.
Concepto: Programa 3.5.B.

Málaga, 30 de agosto de 2001.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
la desafectación parcial de la vía pecuaria Vereda de
Hinojos, afectada por el Plan Parcial Industrial núm. 1,
en el término municipal de Villamanrique de la Con-
desa, provincia de Sevilla. (VP 480/01).

Examinado el expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria «Vereda de Hinojos», en el tramo afectado por
el Plan Parcial Industrial núm. 1, conforme a modificación
de las Normas Subsidiarias del término municipal de Villa-
manrique de la Condesa, promovido a instancia del Ayun-
tamiento de este término municipal, e instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Villa-
manrique de la Condesa fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de 8 de junio de 1961, en la que se describe la vía
pecuaria «Vereda de Hinojos» con una anchura de 20,89
metros.

Segundo. Mediante Resolución de 5 de agosto de 1999,
del Viceconsejero de Medio Ambiente, se acordó iniciar el pro-
cedimiento administrativo de Desafectación Parcial de la vía
pecuaria antes mencionada.

Tercero. Los terrenos a desafectar se encuentran clasi-
ficados por las Normas Subsidiarias del término municipal
de Villamanrique de la Condesa como suelo urbanizable
industrial.

El tramo de vía pecuaria a desafectar, con una longitud
de 119,68 metros, ha perdido las características de su defi-
nición como vía pecuaria, no existiendo tránsito ganadero y
no siendo susceptible de los usos compatibles o complemen-
tarios a que hace referencia el Decreto 155/1998, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 43, de
21 de febrero de 2001.

No se han presentado alegaciones a la Propuesta de
Desafectación.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vistos la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 26 de junio de 2001, así como el informe
técnico previo, y favorable a la misma,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda de Hinojos», en el tramo afectado por el Plan Parcial
Industrial núm. 1, con una longitud de 119,68 metros, sito
en el término municipal de Villamanrique de la Condesa, pro-
vincia de Sevilla.

El tramo desafectado se corresponde con la siguiente des-
cripción: Con una anchura de 20,89 metros, recorre una lon-
gitud de 119,68 metros sobre terrenos urbanizables. Deja por
la derecha una estación de servicio, la carretera de Villaman-
rique al Rocío y el Mesón Gato, llevando en su interior el
Camino de Almonte o Camino de servicio de Gato, y finaliza
donde por la izquierda se aparta el Callejón de Laguna Parra.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dése traslado de
la presente Resolución a la Consejería de Economía y Hacien-
da, para que por esta última se proceda a su incorporación
como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, realizándose la toma de razón del correspondiente bien
en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de septiembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001, POR LA QUE SE
APRUEBA LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA VIA PECUA-
RIA «VEREDA DE HINOJOS», AFECTADA POR EL PLAN PAR-
CIAL INDUSTRIAL NUM. 1, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA, PROVINCIA
DE SEVILLA. (V.P. 480/01)

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Córdoba, por la que se modifica la
de 10 de junio de 1998, sobre estructura y deter-
minación de las áreas de funcionamiento del Rectorado
de la Universidad y de delegación de competencias.

Por Resolución Rectoral de 10 de junio de 1998, publi-
cada en el BOJA núm. 103, de 12 de septiembre de 1998,
la Universidad de Córdoba determinó la estructura y las áreas
de funcionamiento del Rectorado y reguló la delegación de
competencias.

Con posterioridad, por Resolución Rectoral de 4 de abril
de 2001, publicada en el BOJA núm. 81, de 17 de julio
de 2001, se reestructuró el Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad, creándose el Area de Coordinación del Equipo Rec-
toral y Relaciones con el Claustro, suprimiéndose el Area de
Reforma Estatutaria y Relaciones con el Claustro y modifi-
cándose las competencias del Secretario General.

Por la presente Resolución se procede a la reorganización
del Area de Investigación y Nuevas Tecnologías, en concreto
el Servicio de Biblioteca y Parque Tecnológico, que quedarán
integrados en el Area de Estudiantes y en el Area de Gestión
y Recursos respectivamente, para una coordinación eficiente
de la totalidad de sus medios, y además, se refunden las
ya introducidas por la Resolución de 4 de abril de 2001,
resultando el texto definitivo de la Resolución de 10 de junio
de 1998, con la redacción que a continuación se expondrá.

El apartado primero del artículo 18 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, pre-
ceptúa que el Rector, máxima autoridad académica de la Uni-
versidad, ostentará la representación de la misma y ejercerá
se dirección; en términos análogos se definen las competencias
que tengo atribuidas en los arts. 62 y 63 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba promulgados por Decre-
to 184/1985, de 31 de julio (BOJA de 30 de agosto). En
su virtud,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica la Resolución Rectoral de 10
de junio de 1998, sobre estructura y determinación de las
áreas de funcionamiento del Rectorado de la Universidad y
de delegación de competencias, quedando con la siguiente
redacción:

Primero. Estructura y determinación de las Areas de fun-
cionamiento del Rectorado.

1. Equipo de Gobierno:

A) El Equipo de Gobierno se estructura en Rector, que
lo preside, Vicerrectores, Coordinadores, Secretario General,
Gerente y Organos Asesores.

B) Se nombrarán Vicerrectores y Coordinadores para cada
una de las siguientes áreas:

- Ordenación Académica y Nuevas Titulaciones.
- Profesorado.
- Investigación y Nuevas Tecnologías.
- Gestión y Recursos.
- Estudiantes.
- Relaciones Institucionales e Internacionales.
- Coordinador del Equipo Rectoral y Relaciones con el

Claustro.

2. Area de Ordenación Académica y Nuevas Titulaciones.
Este Area comprende las siguientes materias y Comi-

siones:

- Creación, transformación y adscripción de titulaciones.
- Departamentos Universitarios.
- Coordinación de la docencia en Departamentos y

Centros.
- Planes de estudio.
- Nuevas Titulaciones.
- Máster, postgrado y Estudios Propios.
- Cursos de Extensión Universitaria.
- Selectividad.

Comisiones: Ordenación Académica y Convalidaciones.
Centro de Innovación y Estudios Propios (CINEP).
La Comisión de Ordenación Académica será presidida,

indistintamente, por el Vicerrector de Ordenación Académica
y el Vicerrector de Profesorado.

3. Area de Profesorado.
Este Area comprende las siguientes materias y Comi-

siones:

- Plantilla.
- Régimen de la diferentes figuras docentes.
- Situaciones; funcionarios; académicas; régimen de

compatibilidades.
- Obligaciones.
- Selección.
- Formación y promoción.

Comisiones: Contratación. Ponencia y Reclamaciones.

4. Area de Investigación y Nuevas Tecnologías.
Este Area comprende las siguientes funciones:

- Programación y fomento de la investigación.
- Infraestructura de investigación.
- Servicio de Publicaciones.
- Participación de la UCO en actividades de investigación.
- Becas de iniciación a la investigación.
- OTRI y contratos artículo 11 LRU.
- Coordinación de Institutos y Servicios de Investigación.
- Desarrollo de la red de comunicaciones y nuevas

tecnologías.

Comisiones: Investigación, Informática y Publicaciones.
Servicio de Informática.
OTRI (Oficina de Transferencia de Resultados de la

Investigación).
Servicios de Apoyo a la Investigación.
Institutos de Investigación (UCO y PAI).
Estación Experimental Agraria.


